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Los efectos de las patentes de materiales            
genéticos en la investigación científica-biológica: 

un análisis legal y filosófico 

 Nicolás Salvi * 

 
Resumen: En este trabajo nos proponemos analizar los efectos que tienen en 
la genética y la microbiología la aplicación de las leyes de propiedad intelectual, 
en su forma de derechos de patentes. A través del estudio de algunos episodios 
de la historia reciente de estas áreas de la biología, argumentamos por qué nos 
parece errónea, desde el punto de vista jurídico y filosófico, la patentabilidad 
de los genes y genomas que provienen totalmente de la naturaleza. Mostrare-
mos cómo esta práctica legal acarrea una gran cantidad de valores no-episté-
micos y concepciones ético-políticas que afectan de lleno a las investigaciones 
biológicas que forman parte del negocio biotecnológico y generan un desme-
surado choque de cosmovisiones con culturas ajenas al sistema liberal-capita-
lista. 
Palabras clave: Biotecnología. Genética. Microbiología. Patentes biológicas. 
Valores no-epistémicos 

The effects of patents on genetic materials on scientific-biological    
research: a legal and philosophical analysis 

Abstract: In this paper, we propose to analyze the effects on genetics and 
microbiology of applying intellectual property laws in the form of patent 
rights. By studying some episodes in the recent history of these areas of biol-
ogy, we argue why it seems wrong to us, from a legal and philosophical point 
of view, the patentability of genes and genomes that come totally from nature. 
We will show how this legal practice entails many non-epistemic values and 
ethical-political conceptions that fully affect the biological research that is part 
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of the biotechnological business and generate a disproportionate clash of 
worldviews with cultures outside the liberal-capitalist system. 
Keywords: Biotechnology. Genetic. Microbiology. Biological Patents. Non-
epistemic values. 

1 INTRODUCCIÓN 

El estudio de los genes ha tenido un lugar central en la biología 
desde el siglo XX. A partir del redescubrimiento de Mendel, la genética 
creció a pasos agigantados. Con los descubrimientos de los cromoso-
mas, el ácido desoxirribonucleico (ADN) y el desarrollo de la estructura 
de la doble hélice de este último por James Watson, Francis Crick, Ro-
salind Franklin y Maurice Wilkins (De Polanco, 2006), la genética se 
posicionó entre las ramas más relevantes de la biología, tanto para cien-
tíficos como para el público en general (Sturtevant, 2001; Chadarevian, 
2003; Sweeney, 2004).  

Ante este boom y con la interrogante del gen sobre la mesa, la biolo-
gía molecular tomó otro lugar preponderante en las ciencias naturales. 
De esta forma, la relación del ácido desoxirribonucleico y el ácido ri-
bonucleico (ARN), síntesis de proteínas y las interacciones moleculares 
de las células, pasaron a ser de relevancia sustancial en esta área de co-
nocimiento. Especial atención empezó a tener la rama conocida como 
genómica, es decir, el estudio del conjunto completo de genes en una 
sola célula de un organismo (Giani et al., 2020). 

A estos estudios se suma la biotecnología, bioquímica y la ingeniería 
genética, que son parte de los debates bioéticos más relevantes de nues-
tros tiempos. Esto aún se acrecentó más con el Proyecto del Genoma 
Humano y su concreción en 2003 (Morfakis, 2017). Así, la genética 
molecular y la genómica tomaron un rol preponderante en los estudios 
tecnocientíficos de la biología (García, 2004; Giani et al., 2020). 

A la par de este desarrollo, el sector privado fue obteniendo mayor 
preeminencia frente a los Estados como financiador de los proyectos 
tecnológicos a finales del siglo XX. Son ahora las empresas biotecno-
lógicas, farmacéuticas y alimentarias las principales financistas de los 
proyectos científicos, resultando en un franco y claro apartamiento de 
los Estados en estas materias. Los resultados científicos pasaron a ser 
entendidos como mercancías afectadas por los valores del comercio 
global (Mattarollo, 2017). 
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El avance del privado en la biotecnología generó distintas reaccio-
nes desde el Derecho. Por un lado, los Estados comenzaron a generar 
de manera más activa instrumentos internacionales para generar un 
marco de control de la situación. En el área de los Derechos Humanos 
destacan la “Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los 
Derechos Humanos de la UNESCO”1 (1997) y la “Declaración Uni-
versal sobre Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO”2 (2005). 
En cuanto al aprovechamiento económico de los materiales biológicos, 
es protagonista el “Protocolo de Nagoya sobre el acceso a los recursos 
genéticos y la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados 
de su utilización del Convenio sobre la Diversidad Biológica”3 (2010), 
entre otros. 

Sin embargo, y central para nuestro análisis, los actores privados 
desarrollaron una respuesta jurídica para defender sus intereses de mer-
cado. En especial, un instituto que permite asegurar la rentabilidad de 
la inversión en el negocio genético. Entran en juego aquí las polémicas 
“patentes biológicas”. 

2 PROPIEDAD INTELECTUAL Y PATENTES 

El Derecho respondió a la necesidad del mercado biotecnológico a 
través de la analogía. El instrumento elegido fue el de la propiedad in-
telectual, en específico el derecho de patentes. Las patentes consisten 
básicamente, en otorgarle a un inventor el derecho exclusivo de explo-
tación comercial de su invento por un periodo de tiempo (en general 
por 20 años). A su vez, le otorga la potestad de excluir a toda otra 
persona del uso de su creación por el periodo de tiempo que dure la 

 
1 Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos, de 1997. 

Disponible en <https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instru-
ments/universal-declaration-human-genome-and-human-rights>. Acceso en: Junio 
2022. 
2 Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos, de 2005. Disponible en 

<https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000146180_spa>. Acceso en: Junio 
2022. 
3 Protocolo de Nagoya sobre el acceso a los recursos genéticos y la distribución justa 

y equitativa de los beneficios derivados de su utilización del Convenio sobre la Diver-
sidad Biológica, de 2010. Disponible en <https://www.cbd.int/abs/doc/proto-
col/nagoya-protocol-es.pdf>. Acceso en: Junio 2022. 
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patente (ius prohibendi). El Estado protege al titular al registrar la patente 
y crear un monopolio artificial a cambio de la divulgación del invento. 
Vencido el plazo, la tecnología en cuestión pasa al dominio público 
(Pérez, 2017). 

En nuestro caso específico, una patente biológica reconoce a una 
invención en el campo de la biología el derecho a restringir a terceros 
el uso, venta y todo tipo de explotación. El alcance es discutido, ya que 
podría abarcar tanto a organismos genéticamente modificados, como 
a sustancias o procesos que son parcial o completamente decodificados 
de la propia naturaleza.  

Es importante notar los requisitos generales que las legislaciones de 
patentes suelen pedir. Estos son: a) que se presente como una novedad; 
b) la aplicación industrial y; c) la actividad inventiva o esfuerzo creativo. 
Es especialmente esta última la que parece no hacerse presente cuando 
se intenta patentar materia viviente producida de manera totalmente 
natural. O sea, puede existir un descubrimiento, pero no una invención.  

Yendo aún más a fondo, compartimos con Bengel (2020) en que, si 
aceptamos la patentabilidad de genes, estaríamos rompiendo con las 
notas típicas de este derecho. No hay invención, sino descubrimiento 
de material ya presente en la naturaleza y su secuenciación es rutinaria; 
no existe novedad ya que se basan en material ya descrito; y su aplica-
ción industrial es eventual en muchos casos. 

Ante estas interrogantes, los sistemas jurídicos en el mundo presen-
tan claras diferencias. Países como Argentina prohíben patentar toda 
clase de materia viva y sustancias preexistentes de la naturaleza para 
evitar este tipo de problemas4. Pero legislaciones como la de la Unión 
Europea5 sí consienten el patentamiento de productos biológicos na-
turales, desatando los problemas que aquí tratamos. 

Uno de los casos más resonantes es el de Estados Unidos, dado su 
peso indiscutible en el mercado tecnocientífico. Allí, hasta 2013, estaba 
permitido patentar sustancias biológicas meramente aisladas de su am-
biente natural. Famosos son los casos en los que se lograron patentar 

 
4 Ley 24.481. Art. 6 inc. g. Disponible en <https://www.argentina.gob.ar/norma-

tiva/nacional/ley-24481-27289/texto>. Acceso en: Enero 2022. 
5 Directiva 98/44/EC. Disponible en <https://eur-lex.europa.eu/legal-con-

tent/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:31998L0044&from=ES>. Acceso en: Enero 
2022. 
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sustancias como la adrenalina (Rao, 2019), alimentos como el arroz 
basmati (Gómez, 2010) y una gran cantidad de genes protagonistas en 
las industrias farmacéuticas y agroquímicas (Cook-Deegan & Heaney, 
2010). 

Esto cambió radicalmente en 2013 cuando la Corte Suprema de Es-
tados Unidos expidió sentencia en el caso Association for Molecular Patho-
logy v. Myriad Genetics, Inc.6. En este caso, se cuestionaba las reivindica-
ciones de la empresa de testeo Myriad Genetics sobre las patentes de 
los genes supresores de tumores BRCA1 y BRCA27. La relevancia se 
encuentra en que muchas de las mutaciones en estos genes causan un 
aumento en las mujeres de sufrir cáncer de mama y de ovario.  

A través del patentamiento del BRCA1 en 19948 y del BRCA2 en 
19959, Myriad Genetics consiguió grandes beneficios económicos ofer-
tando servicios de diagnóstico sobre estos genes, e impidiendo a terce-
ros laboratorios y universidades la realización de estos procedimientos. 

Estas prácticas empresarias llevaron a que Myriad Genetics sea de-
nunciada por la Association for Molecular Pathology (AMP) en con-
junto con la Universidad de Pensilvania, investigadores de otras uni-
versidades y organizaciones de defensa de los derechos de pacientes, 
así como pacientes individuales afectados por el accionar de la em-
presa. Luego de diversos devenires procesales, en junio de 2013, la 
Corte Suprema estadounidense falló en favor de los demandantes, es-
pecificando que la secuenciación de ácido ribonucleico aislado de la 
naturaleza no puede ser considerada como objeto a patentar. El ácido 
ribonucleico aislado no implica ninguna transformación al mismo, 
siendo fenómenos naturales guiados por leyes de la naturaleza. 

Tal cual lo explica Lucchi (2021), este nuevo canon interpretativo 
en Estados Unidos inaugurado con Myriad se da en conjunto con la 

 
6 Sentencia disponible en: <https://supreme.justia.com/cases/fede-

ral/us/569/576/>. Acceso en: Junio 2022. 
7 BRCA es el acrónimo de Breast Cancer susceptibility protein. 
8 Patente U.S. 5747282. Disponible en <https://patents.google.com/pa-

tent/US5747282>. Acceso en: Junio 2022. 
9 Patente U.S. 5837492. Disponible en: <https://patents.google.com/pa-

tent/US5837492>. Acceso en: Junio 2022.  
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decisión tomada en Mayo Collaborative Servs. v. Prometheus Labs10. En este 
caso, la Corte Suprema estadounidense establece que ciertos métodos 
de diagnóstico no son patentables. La sentencia responde especial-
mente al proceso de reacción natural que tiene un paciente en la pro-
ducción de metabolitos y la eficacia terapéutica de un paciente con la 
ingesta de un fármaco. Concluye entonces que la simple observación 
de estos fenómenos no puede ser patentable.  

Estos casos han cambiado totalmente el criterio de elegibilidad de 
elementos patentables en los Estados Unidos. Este nuevo canon inter-
pretativo, marca una era en la que, al parecer, al menos desde el derecho 
de ese país se sostiene la imposibilidad de generar patentes de secuen-
cias genéticas aisladas de la naturaleza o de métodos que no requieran 
una real actividad inventiva por parte del humano. 

Esto sin embargo no es un caso cerrado. Existen iniciativas para 
incorporar legislación que amplíe la gama de elementos patentables. 
Contreras (2021) relata cómo en 2019 los senadores Chris Coons y 
Thom Tillis presentaron un proyecto de ley que proponía abrogar las 
excepciones a patentes basadas en “ideas abstractas” como “leyes de la 
naturaleza” o “fenómenos naturales”. Esto articularía la posibilidad de 
patentar genes y genomas de origen totalmente natural. Además, la 
propuesta sostenía la patentabilidad de otros elementos como métodos 
de diagnósticos médicos.  

Empero, el proyecto se estancó ante la oposición de numerosas or-
ganizaciones civiles, científicos y académicos que se pronunciaron ante 
los peligros de esta propuesta. Más esto no evitó que durante la pande-
mia de COVID-19, estos senadores y otros políticos se pronunciaran 
a favor de ampliar la protección de patentes para facilitar el desarrollo 
de tecnología en la lucha contra el flamante virus (Contreras, 2021). 
Esto nos lleva a discutir qué cuestiones ético-políticas están detrás del 
sistema de patentes genéticas que aún pugna por su implementación. 

3 LA POLÍTICA, EL MERCADO Y LOS VALORES 

Algunos pensarán que patentar genes o genomas no va más allá de 
debates bioéticos y concepciones valorativas, que a fin de cuentas no 

 
10 Sentencia disponible en: <https://supreme.justia.com/cases/fede-

ral/us/566/66/>. Acceso en: Junio 2022. 
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afectan a la ciencia en sí. Pero esto sería pecar de ceguera ante el pano-
rama que venimos describiendo.  

Las claras aplicaciones que las ciencias biológicas tienen en los ám-
bitos farmacéuticos y alimenticios las han tornado muy importantes 
para el mercado. Al utilizar herramientas de la propiedad intelectual, 
valores relacionados a estos instrumentos se han inmiscuido intrínse-
camente en el desarrollo de estas ciencias. 

La idea de las patentes está relacionada intrínsecamente con las ba-
ses del sistema capitalista. Estas son, el libre mercado y el respeto a la 
propiedad privada. Estas imágenes están marcadas en el desarrollo mo-
derno de occidente, y forman parte de las concepciones ético-políticas 
de los sistemas jurídicos europeos y sus descendientes.  

La propiedad intelectual intenta tomar los fundamentos iusnatura-
listas11 de los derechos de propiedad real12, sobre todo de tradición 
moderna-racionalista (Koepsell, 2009). El iusnaturalismo racionalista, 
que tiene origen en los textos de los famosos contractualistas moder-
nos como Hugo Grocio, Samuel Pufendorf y John Locke, afirma -de 
manera resumida y esquemática- que existe un derecho anterior al san-
cionado por el Estado, el cual surge de la razón/naturaleza humana. 
En el caso específico del derecho de propiedad, se entiende que este es 
un derecho natural que debe ser protegido por el Estado. Sobre la na-
turaleza y adquisición de la propiedad Locke detalla: 

Aunque la tierra y todas las criaturas inferiores sirvan en común a to-
dos los hombres, no es menos cierto que cada hombre tiene la propie-
dad de su propia persona. Nadie, fuera de él mismo, tiene derecho 
alguno sobre ella. Podemos también afirmar que el esfuerzo de su 
cuerpo y la obra de sus manos son también auténticamente suyos. Por 
eso, siempre que alguien saca alguna cosa del estado en que la natura-
leza lo produjo y la dejó, ha puesto en esa cosa algo de su esfuerzo, le 

 
11 Las teorías iusnaturalistas o el iusnaturalismo es un grupo de corrientes de filosofía 

del derecho que afirman que existen mandatos, valores o principios que intrínseca-
mente son parte del Derecho; y que el derecho positivo será verdadero derecho sola-
mente si concuerda y no contradice a estos preceptos anteriores al cual se denomina 
“derecho natural” (D’Auria, 2016). Este derecho natural puede tener un fuente reli-
giosa, racional, histórica, entre otras (Nino, 2003). 
12 Con “derechos de propiedad real” nos referimos a los derechos de dominio sobre 

cosas físicas (muebles o inmuebles) reconocidos jurídicamente. 
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ha agregado algo que es propio suyo; y por ello, lo ha convertido en 
propiedad suya. (Locke, 2015, p. 134) 

Retomando a las patentes biológicas, se aplica de manera análoga 
esta teoría de adquisición de la propiedad, sosteniendo que al aplicar 
trabajo sobre el gen que es descubierto -con el mecanismo que se lo 
secuencia- se pasa a tener la atribución de apropiarse del mismo. Violar 
la exclusión que otorga la patente implicaría no solo el atropello del 
sacrosanto derecho de propiedad, sino también de la personalidad del 
titular que se encuentra ya en la propia cosa apropiada. 

De igual forma, el derecho de patentes dice encontrar fundamenta-
ción en principios éticos utilitaristas (Vidaurreta, 2010). Al intentar be-
neficiarse a sí mismos, los inventores y empresas consiguen hacer avan-
zar a la ciencia, y contribuyen al bien común a la vez que se benefician. 

Las ciencias biológicas ven ahora acoplado su progreso al desarrollo 
económico de las empresas que las financian. Esto marca la guía de 
hacia dónde se encaminan los estudios. Se puede entrever cómo los 
proyectos de Big Science como, por ejemplo, el Proyecto de Genoma 
Humano13, reciben una gran financiación privada al prometer grandes 
beneficios económicos (Bostanci, 2004). 

Los monopolios de patentes generan además monopolios de cen-
tros de estudio. Es decir, el avance científico se encuentra supeditado 
a quienes tengan los derechos de exclusión. Esto frena a que gran can-
tidad de laboratorios en el mundo puedan llevar a cabo sus investiga-
ciones si es que los dueños de las patentes no se lo permiten o lo tornan 
económicamente inviable. 

Como afirma Elvis Cornejo-Vanegas (2016), con la amplia inver-
sión en los adelantos biotecnológicos, la humanidad avanza en el sis-
tema de desarrollo tecnológico en los cánones del mercado. Pero a su 
vez, al imponerse este modelo, la ciencia se enfrenta a una lógica de 
industrialización y explotación de recursos naturales en favor de las in-

 
13 El Proyecto de Genoma Humano fue un proyecto de colaboración internacional 

que tenía por objetivo cartografiar y entender cabalmente todos los genes de un hu-
mano promedio. Además de ser el ejemplo referencial de la Big Science, fue una de las 
más importantes evidencias de enfrentamiento entre los participantes de entidades pú-
blicas y de laboratorios privados por ser los primeros en publicar los resultados de sus 
investigaciones (Collins et al., 2003; Wiechers et al., 2013). 
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dustrias agroquímicas, alimenticias y farmacéuticas frente al menos-
cabo de los recursos naturales y culturales de la tierra. Por eso vale la 
pena entender este contexto histórico en el que se desarrollan estas 
ciencias, pero también en el marco de valores en el que se desempeñan 
los científicos, cosa que ya notaron Philipp Frank y Otto Neurath en 
el siglo pasado (Reisch, 2009).  

La complejidad axiológica de la ciencia se hace presente del modo 
que nos enseña Ricardo Gómez, al identificar como: 

[…] es obvio que desde el planteo mismo acerca de cuáles problemas 
se van a intentar resolver y/o cuáles aplicaciones han de priorizarse, 
intervienen intereses, algunas veces conflictivos, los que dan lugar a 
preferencias las cuales se adoptan en función de determinados valores, 
no sólo internos a la actividad científica misma o epistémicos (como 
verdad, simplicidad, capacidad predictiva) sino también obviamente 
externos o no epistémicos (como valores económicos, políticos y so-
ciales). (Gómez, 2016, p. 8) 

Por esto, según Gómez, resulta indiscutible que los valores están 
más que presentes en la ciencia cuando esta se plantea qué se decide 
descubrir, qué le interesa descubrir y cómo aplicar los resultados.  

En las patentes biológicas, la lógica de mercado y sus valores anexos 
llaman a la búsqueda de material con aplicación industrial, diseñando 
la investigación en una prosecución de creación de capital económico, 
para una aplicación que, si no presenta ganancias, sería abandonada. El 
sistema de patentes conduce a generar un monopolio que excluye a 
otros competidores (universidades, institutos, otras empresas o inves-
tigadores independientes), para evitar perder lugar en el mercado. Se 
genera entonces una ética más cercana al egoísmo que al utilitarismo 
(como suele plantearse en defensa del patentamiento), y se deja de lado 
los valores de cooperación en la ciencia o de libertad de investigación.  

Del mismo modo, estas prácticas no solo forman parte de los clá-
sicos problemas bioéticos -como la posible apropiación del genoma 
humano o de especies animales- sino también nos posiciona en una 
colisión de la hegemonía con culturas ajenas a los valores aquí marca-
dos. 
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4 CHOQUE DE COSMOVISIONES 

La idea de progreso, propiedad absoluta privada y mercantilización 
están íntimamente relacionadas a la sociedad occidental moderna y 
contemporánea (Grossi, 1992; Congost 2007; Salvi, 2019). El Derecho, 
como instrumento normativo surgido en Europa, se ha ido adaptando 
a los cambios políticos del viejo continente para reglamentar las con-
ductas occidentales.  

No es extraño pensar entonces, que el choque cultural con pueblos 
ajenos a estas tradiciones genere alguna rispidez. Como ha sucedido 
desde que la hegemonía europea comenzó a cimentarse en la edad mo-
derna a lo largo del globo, la imposición de sus modelos ha dado más 
de un problema a las culturas sometidas (Taruel & Fandos, 2009; Salvi, 
2020). 

En el caso que nos atañe, la idea de tratar a los genes como cosas 
patentables ha generado un problema inmenso, por ejemplo, en su 
confrontación con las comunidades indígenas. Y no nos referimos so-
lamente a las cuestiones bioéticas relacionadas a la polémica recolec-
ción de los genes de los miembros de sus grupos étnicos (Callaway, 
2011). 

El proceso de bioprospección, el cual consiste en el aislamiento, 
clasificación y caracterización bioquímica y genética de las plantas, ani-
males y microorganismos con potencial uso biotecnológico, ha aumen-
tado en los últimos años por los motivos ya aquí tratados. En algunos 
casos, se aprovechan los conocimientos ancestrales de las comunidades 
para acelerar el proceso, sin compensar económicamente a las mismas. 
Esto último es conocido como biopiratería (Iglesias-Darriba, 2019). 

Entre los ejemplos más resonados de la biopiratería, se encuentra 
el caso de la planta de la ayahuasca, utilizada por los pueblos de la Ama-
zonía como medicina. Esta fue patentada en Estados Unidos en 1986 
por la International Plant Medicine Corporation, que alegó descubrir las pro-
piedades medicinales en base a sus procesos de análisis (Aguilar, 2001). 
Casos similares se han dado con otras plantas como la maca en Perú 
patentada por la multinacional Pure World Botanical (Del Castillo, 2004) 
y la sangre de drago en Ecuador por parte de Shaman Pharmaceuticals 
(Restrepo-Pimienta et al., 2022). 

Ahora, es claro que, así como no existía un concepto legal de pro-
piedad sobre el territorio o los bienes físicos en los pueblos autóctonos, 
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mucho menos había uno de propiedad intelectual. De por sí, no podía 
pensarse en una mercantilización de la naturaleza desde la perspectiva 
de los distintos pueblos indígenas (Perelmuter, 2014). Pero al vislum-
brar que algunas empresas podían gozar de grandes beneficios econó-
micos al patentar materiales biológicos, hizo que las comunidades -y 
los gobiernos estatales en donde habitan- se planteen ideas para inten-
tar poder usufructuar también sobre las ganancias de estas propiedades 
y no sentirse estafadas o robadas.  

Así como surgió la idea de propiedad comunitaria indígena para que 
las comunidades puedan recuperar los territorios que habitan ances-
tralmente, se pasó a pensar en algún tipo de propiedad comunitaria 
intelectual, evaluando qué hacer con estos etnoconocimientos. Se plan-
tea el debate si estos deben ser de dominio público, si se debe ayudar a 
las comunidades a adaptarse al sistema de patentes o si se debe llegar a 
una medida sui generis (De la Cruz, 2010; Millaleo-Hernández, 2019). 

La riqueza inteligible de los pueblos originarios que conforman este 
corpus de saberes ancestrales entra en conflicto flagrante con los valores 
de mercado. La inalienabilidad y su carácter colectivo chocan con el 
individualismo y la propiedad absoluta. Esto parece obligar a las comu-
nidades a aceptar la creación de un sistema de propiedad intelectual 
comunitaria que pueda ser armonizado con el derecho, o, por el con-
trario, someterse al sistema occidental en pleno. 

En la bioprospección vemos un ocultamiento de los valores de mer-
cado que guían a esta práctica. Estos forman parte de la ciencia utili-
zada para el desarrollo de esta tecnología. Al no tener presentes -o no 
reconocer explícitamente- estos valores intervinientes, la sociedad no 
tiene en claro qué marcos axiológicos son los que se deben respetar en 
relación con la investigación pública (Gómez, 2014). Y en consonancia, 
el propio Estado parece no saber cómo reaccionar o defenderse, ac-
tuando como cómplice al reconocer la legitimidad de las patentes. 

5 UN CAMINO POSIBLE: GENES Y GENOMAS COMO 
BIENES COMUNES 

Ante los peligros que el sistema de patentes plantea para la investi-
gación biológica y la complejidad cosmopolita de las sociedades con-
temporáneas, creemos que sería sensato, tanto desde la política como 
desde el punto de vista científico, que los genes y genomas pasen a ser 
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entendidos como bienes comunes de la humanidad14. Estos podrán ser 
licenciados, pero no puede excluirse de su investigación a nadie. Clara-
mente debe pensarse en un régimen común internacional, para evitar 
el forum shopping15. 

Aunque los detractores a estas propuestas manifiestan que esto des-
incentiva el progreso científico, son varias las voces y argumentos que 
les hacen frente. Por ejemplo, en el caso de Estados Unidos los críticos 
de las decisiones de la Corte Suprema en Myriad y Mayo vaticinaban una 
decaída en la industria farmacéutica y biomédica. Pero al analizar estu-
dios empíricos dedicados a examinar el impacto real en el patenta-
miento genético, Lucchi (2021) explica que no se ha dado hasta ahora 
un golpe duro a la industria, siendo la regla un incremento o sosteni-
miento en el registro de nuevas patentes biomédicas. Las críticas se 
enfocan en la incertidumbre que hay en el sistema legal estadounidense 
para determinar qué elementos pueden ser patentables en el mundo 
post-Myriad/Mayo. Más con estos datos parecería demostrarse que, 
hasta ahora, no habría necesidad de contar con protección de patentes 
de secuencias genómicas para promover descubrimientos de elementos 
genómicos. No menos importante, se ve como hay espacio para pro-
tección de la inventiva biotecnológica que cumple con los requisitos de 
innovación, novedad y aplicación industrial de las patentes, sin necesi-
dad de desvirtuar a este instituto jurídico al usarlo para monopolizar el 
uso de genes y genomas. 

Esto último se complementa a lo afirmado por Contreras (2021), 
quien da cuenta de que los datos de secuencias genómicas son herra-
mientas de investigación básicas que deben estar al alcance de toda la 
comunidad científica para promover una libre investigación. Para afir-
mar esto, toma como caso al virus del Sars-CoV-2. Este fue secuen-
ciado por un grupo de 19 investigadores chinos en enero de 2020, ha-
ciendo públicos y no sometiendo a ninguna restricción estos conoci-

 
14 Esta tesis es defendida por Koepsell (2009). Aunque su fundamentación se centra 

en el genoma humano, es asimilable a todo material genético encontrado en la natura-
leza, cómo defiende Lucchi (2013) sobre todo en el acceso a la información genética. 
15 Es decir, la actitud dolosa en Derecho Internacional Privado en la que se busca una 

jurisdicción más afín a la conveniencia de los intereses de una de las partes, especial-
mente de la demandada. 
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mientos. Esto permitió que exista una rápida colaboración internacio-
nal para el desarrollo de tecnología en la lucha contra la pandemia. Asi-
mismo, más económica y menos monopólica. 

Esta liberalización no implicó que las empresas del sector puedan 
desarrollar elementos patentables como equipos de protección, dispo-
sitivos médicos, algoritmos de rastreo o las afamadas vacunas. Todo 
esto, sin la imposición de los gastos y restricciones que hubieran sido 
impuestos por quien ostentara la patente del Sars-CoV-2 (Contreras 
2021). 

Entender a los genes y secuencias genómicas como bienes comunes 
quita de la mesa también la posibilidad de patentar alimentos, plantas, 
metabolitos o sustancias naturales. Esto otorga mayor protección al 
etnoconcimiento de los pueblos, que no deben moldear su cosmovi-
sión a la occidentalidad ajena en materia de propiedad. Aunque una 
propuesta de propiedad colectiva intelectual pueda dar soluciones en 
algunos casos, está atenta con las particularidades de cada situación. 
Tal como afirma Claudia Fonzo-Bolañez (2020), los usos alternativos 
del derecho no tienen una plasticidad ilimitada, siendo que los grupos 
a los que se intenta representar con las leyes no han tenido el mismo 
poder para poder definir las reglas.  

Entonces, parece vislumbrarse que el desecho de la idea de patentes 
de materiales genéticos naturales resulta ser la mejor decisión técnico-
jurídica. Pero de igual forma es la decisión más adecuada, menos 
egoísta y más utilitaria en base a los beneficios que trae a la comunidad 
científica y a la sociedad global el poder contar con la falta de exclusi-
vidad, y, por ende, comunalidad de estos conocimientos y elementos. 

6 CONCLUSIONES 

Podemos concluir que la introducción del instituto de las patentes 
ha sido un error técnico-jurídico para entender estos avances tecnoló-
gicos. Primeramente, se desvirtúa el instituto de las patentes al aplicarla 
a descubrimientos y no inventos. Luego, al depender de estas herra-
mientas de la propiedad intelectual se genera un monopolio en la in-
vestigación, que deja a la ciencia en manos de los grandes laboratorios 
con posibilidad de excluir a los demás. Compañías y universidades pro-
pietarias de estas patentes frenan a otras instituciones en sus investiga-
ciones, las cuales podrían desarrollar implementación biotecnológica 
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(Bengel 2020). Igualmente, se forjan problemas internormativos con 
pueblos ajenos a los principios del liberalismo y el capitalismo, que no 
tienen a la propiedad privada individual como un valor fundacional y 
trascendental. 

No queremos con nuestra propuesta plantear el abandono de los 
estudios biotecnológicos. Así como Federico Bernabé (2019) al estu-
diar el androcentrismo en la ciencia explica que no se deben rechazar 
de pleno los estudios de diferencias sexuales, sino entender cómo estos 
son utilizados para defender el patriarcado; nosotros queremos mostrar 
cómo una biología que mercantiliza e impone cuotas de exclusividad a 
sus descubrimientos, puede ser perjudicial para una gran cantidad de 
colectivos y la humanidad en su conjunto. Es por esto por lo que nos 
pronunciamos a favor de la conceptualización de genes y genomas 
como bienes comunes, a disposición de toda la comunidad científica.  

Aunque este artículo tenía como objetivo principal mostrar el error 
que representa el patentamiento de material genético aislado de la na-
turaleza, nos queda pendiente pensar cuanto es el beneficio real del 
sistema de patentes en las invenciones biotecnológicas artificiales 
(Kaplan, 2010; Lucchi, 2021). Y preguntarnos si ser tan rígidos con los 
derechos de exclusividad que estas otorgan, no termina siendo mayor-
mente contraproducente para las ciencias biológicas de lo que se 
piensa. La introducción de mayor espacio para bienes comunes en el 
ámbito biotecnológico puede dar lugar a una nueva constelación de 
valores centradas en la coproducción y colaboración constante de gru-
pos científicos, tanto del ámbito privado como público. 

Tal como afirma Gómez (2014), no existe una ciencia puramente 
libre de valores y condiciones ajenas a la labor estrictamente científica. 
Lo importante es notar que hoy en día las ramas de la biología prota-
gonistas de las biotecnologías se encuentran bañadas por los valores 
no-epistémicos del mercado y el corporativismo capitalista contempo-
ráneo. Cambiar esto no liberaría a estas ciencias de los valores, sino que 
los suplantaría por otros. He aquí una ciencia que acepta su compleji-
dad, y que no la esquiva con una falsa negación de los valores a su 
interior. Se rompe el mito de la neutralidad axiológica. 

El auge del negocio biotecnológico ha dejado en claro cómo los 
descubrimientos y teorías científicas ejercen conmociones en los siste-
mas de valores presentes (Mayr, 1998), pero a su vez los valores afectan 
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a la propia ciencia. Puede que los valores de mercado no afecten en 
general a la justificación y a la objetividad de estas ciencias. Pero sería 
un problema no admitir que existen y ocultarlos (Gómez, 2014), así 
como sus consecuencias bioéticas. Al aceptar su existencia y ver los 
efectos que tienen en la sociedad, damos cuenta de la realidad atroz 
para el desarrollo científico y social de la genética, la biología molecular 
y las demás ramas de la biología inmiscuidas en este negocio. Este caso 
puede estar lejos de fenómenos como el lysenkoísmo, pero no deja de 
ser terrorífica la imposición de una cosmovisión ligada al egoísmo que 
impregna a toda la práctica científica de estas áreas. 
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